
f a.ño O C IV It-^ T o m o  I I I r 5^iernes 9  ¡Sgosto

D I R B C C I Ó N - A C l ^  s 
Oalle del Garmen, niíiiru 29, prlnô tl. 
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Beal decreto decidiendo á favor dé la Auto* 
ridad judicial la cpmpdencia smcitada 
entre el Gobernador civil de Gprona y el 
luee de primera instancia de La BishaL 
Páginas 417 á 419.

IMileterfo do @r&ola y Justiete

Eeal decreto declarando inhábiles^ al solo 
efecto del transcurso de les términos judi
ciales, ante las Audiencias Territorial y  
Provineial de Sevilla, los días 6 al 21, 
ambos inclusive, del corriente mes,—Pá
gina 419,

HlnlsteHo deJSarfn&í
Bml decrstq autorizando el gasto de pese

tas 2 7 4LÍ40,47 para ím Gsmtfúcción en 
la Grana (Ferrol) de airamderon y mrvi' 
dos anexos pmra el aprovisionamiento de 
buques,—Página 419,

ífflilgSsk® fis fetmcléa FáMka |  I 9II1.8
Real orden autorisíando á la FaeuUaá de 

Ciencias de M  Universidad ée Zaragoza 
para organizar, con la (Éuionomié precisa 
para el mafor éxito de m& trabajos, un 
Centro de Estudios é Invésiigaciones téc: 
nicm.i Wicntádo en.lo.múM convmimtj^ a t  
fomento de la riqueza regional,—Página 
419,
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Mminlstraoiin Céftiral:
Prusidenoia d e l Cgnsejo de M inistras. 

Gomiaaría general de Abastecimiento®. 
Áéjudicaciún de hoja de lata de proáuc- 
cién naeional, con arreglo al detalle pie 
se consigna en la relación que se publica. 
Página 420,

Orden dictando reglas para la distribucién 
de la hoja de lata nacional adjudicada 
con arreglo á la relación que se insería.— 
Página 42S,

Eelmión de los soUeitantes á los que no se 
hace áájudieación de hoja de lata por no 
contar con medios propios para transfor
marla y resultar surtirse de transforma
dores á los qm se ha hecho la adjudica^ 
cién para aquéllos y de los que déb^án 
solicitar sus correspondientes pedidos,— 
Página 42$, v

Instr¥CCiók Pública.—Direeción 
ral de Primera enseñanza.—iíiiponien- 
do qm  D.®* 'Dolores Brea Goresíizá cesé 
en el cargo de Profesora inisHna de Fran
cés de las Bssuelm Normales de Almería; 
deelaranáú amortizadas dicha plaoa y la 
de Tarragona, y  qm  Jos Gmieárétieqs de 
Frmnsés de los InsiUutes de Almería p' 
Tarragona pasm á encargarse de ¡as 
plmzm que qmdan amortizadas en las 
pebíacioms donde ellos sirven ms cargos. 
Página 425,

Declarando desierto el conmrso de trasla
dó anunciado para proveer la plaza de 
Profesor de Francés de tas Escuelas Nor
males de Almería.—Págma 42$, 

ñesélviendú el eapedienie de eoncurso para 
 ̂proveer una plaza á& de
res y Bsonomia domésiiea de la Ésmzi'á 
Normal de Maestras de Úáceréis,—. 
na 42$,

^^Autorizando á J9,¡Mamirg Aramburo Abaé 
para que pneía tomar posesión en la 
Noimal de Mmsiros deTeruél del cárgo 
de Profesor numerario de id de Lérida, 
Página 42$,

Nombrando á D.  ̂Natalia Poblete González 
Profesora numeraria de Gramática y L i
teratura castellana con ejércicios de lec
tura de la Escuela Normal de Maestras 
deGuadalajara.—Páffirm^426,

Idem d II.® ACaríá Pro-
fesora nunisraria ¿e éeográfia déla E s
cuela Normal dé Maééirás de Terud.— 
Página ¡ 426.

Comediendó los ascensos que se indican á  ̂
los Maestros y Maestras que se mencio
nan.—Página 42$.

Anunciánio á concursó de traslado Im pro’> 
visión de ía plázá de profesora numera-  ̂
fia de Geograña, vacantem ¡aEscuela; 
Normal ¿e Maestras de Ciudad ñm L—

■ Página 428. ,
FoM s^b.—BireM ón General de Obras 

Púbiicás>^--^Í¿rVi<ab 0 é to  Hidráuli
co.—Adríando inférmaeión publica sobre- 
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segundo tropo de los cauces prineipaUs 
del Sindicató dé Cuems dé' Vera, provin
cia dé jÜmerid, señalando el plazo de 
treinta dias para la presentación de re- 
clamáciones.—Página 428.
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flcá ñenova^ctóñ.

Anexo 2é® -^fiDióro».
AMEXO.. teA -

: ©BXG (jG¥¥»¥Gl®B6-ADS8bÍfI«^
Ptisgffs $4 y 6$

. ; P Á R T E  O F I C I A L  

m i n é  m  msEJo be i í i s t e o

s. M. el Rey ®eh Slfeáso XIII (q, D. g.). 
P. M. la Reina Boña Victoria Eugenia,
8. 4 ' el Príncipe d@ Asturias é In
fantes y áemás pérsonas áe la Augusta 
Aóal Familia, continúan sin novedad m  
su importante salud.

En el expediente y autos de competen- 
nía promovida entre ©i Gobernador do 
Gerona y el Juez de primera instaádia 
íte La BJsbal de los cuales resultas

Que b . Áiberto Galiberu Rezend©; como 
Gerentó de la Compañía Tórroéllense de 
Éleotricidad, prosentó demandá de j ui- 
cio déclárativo de mayor eüantíá contra 
©I Ayuntamiento de Torroella de Mofít- 
grí, á ¿tt de íjue se déolare que la líniea 
eléctrica para el servioio del alumbrado 
de la citada villa períenece en pleno do
minio á la citada Sociedad, alegando los 
hechos siguientes;

Que la Compañía demandante había 
contratad^ con el Ayuntamiento deáian- 
dado én 1S¿7 y 1907 el suministró de 
alumbrad® eléctrico neeesário á los iser- 
vicies públicos áe la póbláélón con arre
glo á ciertas cláusulas y coñdícféñes, en
tre las cuáles figura lá de 
óesíonario, despufe de prestado el servi*'

cío de alumbrado público,^podría dispo
ner de la fuerza sobrante, así para el 
alumbrado particular como para otros 
usos que estimase convenirle, y que ter
minado el contato d 1q|. nuevos que se 
celebrasen, según 16 preyen̂ ^̂  la 
condición PPdría disponer, excepto 
de la instalación púbííca que quedaría á 
favor dej Ayuntamiento, de toda la que 
tuviera ó le Sóbrase ̂ utilizándole á su fa
vor,-y, que. tOTEnín|idgg  ̂ contrato?/, el 
Ayuntamiento, ke 10 Julio
de 1917, tomó eLáCuerdp de qu© f.on arre
glo á lo.Oops|g#ádo en la cláusuJa 7.̂  del 
pliego de qcjndíóioneB que rigió en las 
subastas del. arriendo del servioio de 
alumbrado público por medio dó la dec- 
trioidaden los años 1897 y Í¿b7, É tér''

^
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minar el contrato celebrado con la Com
pañía Torroellense de Electricidad, el 
A]̂  untamiento adquirió la propiedad de 
la instalación pública, consistente en la 
red de distribución del flúido, desde el 
transformador hasta las lámparas del 
alumbrado público, y acordaba por ello 
proceder á su incautación, y que á los 
efectos de lo acordado se notificase al re
presentante de la expresada Compañía, 
como así se hizo con fecha 24 del mismo 
mes de Julio; y

Que considerando dicho acuerdo lesi
vo á sus intereses y amparándose en el 
artícülo 172 de la ley Municipal, formu
laba la presente demanda, que termina 
con la súplica de que, en definitiva, se 
dictara sentencia declarando ser de la 
propiedad exclusiva de la Compañía To
rroellense de Electricidad, la instalación 
de conducción del fiúido eléctrico consis
tente en el cable principal, hilos secun
darios génerales, hilos conductores al 
servicio particular,, postes, soportés, pa
lomillas y demás, excepto la derivación 
que d|9 los cablea db diatribucióh va á las 
lámparas de áitím'brado público, y' eñ 
su consecuencia, revocar el acuerdo del 
Ayuntamiento de que se ha hecho méri
to referente á la incautación de dicha 
red, declarándolo nulo, sin valor ni efec
to legal alguno, con expresa imposición 
de costas al Ayuntamiento demandado.

Que admitida la demanda, emplazado 
el Ayuntamiento demandadQ y seguido el 
procedimiento por sus trámites hasta el 
período de prueba; el Gobernador de Ge
rona, de acuerdo con lo informado por 
la Comisión próvínoial, requirió de inhi
bición al Juzgado, fundándose en que el 
acuerdo del Ayuntamiento de Torroelia 
de Montgrí que ha dado lugar á la de
manda, tuvo por objeto la ejecución de 
una cláusula de un contrato sobre el ser
vicio público de alumbrado, y, por tanto, 
fué dictado en asunto sometido á su ex
clusiva competencia, según el articulé 72 
de la ley Municipal, el 32 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, sobre con
tratos administrativos, reformados por 
el 17 del Real decreto de 15 de Noviem
bre de 1909.

Que dicha demanda civil plantea la 
cuestión de interpretación de la aludida 
cláusula, esto es, sobre si el sentido de la 
misma es el amplio que entiende el Ayun, 
tamiento, de comprenderse dentro del 
concepto de instalación del alumbrado 
público toda la red de distribución, des
de el transformadeir hasta las lámparas, 
ó el restrictivo que supone la Compañía 
demandante de que sólo es instalación 
pública lo que viene constituido por las 
derivaciones desde la línea de distribu
ción hasta las lámparas del alumbrado.

Que no cabe dudar de que el contrato 
en cuestión, por el sujeto á quien intere
saba el servicio, por su objeto ŷ por su 
forma, es de cárScter eserioíalmente ad- 
mhüs^afYO,

I Que esto sentado, la única jurisdicción 
á la que está sometido el conocimiento 
del asunto, según de modo expreso, claro 
y terminante se declara en el artículo 5,° 
de la ley de lo Contencioso de 22 de Ju 
nio de 1894 y disposiciones reglamenta
rias sobre contratos, es la administrativa 
en sus dos vías, gubernativa y conten
ciosa, y que, á contrario sensu, es eviden
tísima la incompetencia del Tribunal ci
vil para entender y fallar en el juicio 
ante él planteado por causa de ese con
trato administrativo.

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto declarándose competente, ale
gando que aun cuando de la exposición 
de hechos de la propia depianda inicial 
y de los documentos justificativos con 
que se presenté al Juzgado, apreciando 
todo á los solos efectos de esta cuestión 
de competencia, no puede desconocerse 
que la cuestión de fondo debatida tenga 
su principio en los contratos de natura
leza administrativa que para el suminis
tro de fiuido eléctrico necesario al alum
brado público de Torroelia de Montgrí 
celebrase Su Ayuntamiento con la Com
pañía demandante, es lo cierto que el 
pleito actual aparece tener su verdadero 
y genuino origen en eí acuerdo adoptado 
por el mencionada Ayuntamiento de in
cautarse de la instalación ó red de con
ducción del fluido eléctrico como de la 
propiedad de aquél, y este acto ha creado 
relaciones de defecho de índole privada 
entré las partes enteramente distintas de 
las que pudieran derivarse de aquellos 
contratos y que entrañan la cuestión 
esencial de declarar acerca de los dere
chos dé propiedad de la instalación eléc
trica.

Que siendo de naturaleza puramente 
civil estos derechos y, p o r consiguiente, 
las acciones que hayan de ejercitarse 
para conseguir las declaraciones proce
dentes, precisa tener en cuenta ante todo 
para la resolución del problema jurisdic
cional, el precspto del artículo 76 de la 
Constitución en relación con lo dispues
to en el artículo 51 de la ley de Enjuicia
miento Civil, qué contienen la regla ge
neral de competencia consistente en que 
el oenocimiento de las cuestiones de Ín
dole civil corresponde privativamente á 
la jurisdicción ordinaria, aunque el plei
to se refiera á asuntos en los que pudiera 
haber entendido la Administración acti
va en uso de sus atribuciones;

Que el número 2.® del artículo 4.® de la 
Ley de 22 de Junio de 1894, excluye del 
conocimiento de los Tribunales Conten
cioso Administrativos las cuestiones de 
índole civil,, considerando tales, y por 
consiguiente de la competencia de la ju
risdicción ordinaria, aquellas en que el 
derecho vulnerado sea de naturaleza ci
vil, precepto de aplicación al caso, ya 
que en el pleito se discute esencialmente 
la cuestión de á quién pertenece la pro
piedad de la instálaoidp éWétfiba de que

en el pleito se trata; cuestión en la que 
ha de jugar papel decisivo el artículo 348 
del Código Civil, que define el derecho 
de propiedad;

Que no puede ser obstáculo á esta de
cisiva, razón de determinar la competen
cia del Tribunal civil, la consideración 
de que lo que principalmente se discute 
y ha de resolverse en el pleito es lo que 
haya de entenderse por instalación inter
pretando la condición 7.®̂ de las que sir
vieron de base á los referidos contratos 
de suministro de luz para el alumbrado 
público, ya que sea cual fuere la inter
pretación extensiva ó restrictiva que 
haya de darse á dicha cláusula en su día 
y con arreglo á toda la resultancia del 
pleito, ello ha de llevar implícita y nece
sariamente la declaración de propiedad 
á favor de una ú otra parte, de lo que 
constituye la instalacién.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Vistos los preceptos legales de que se 
ha hecho mérito, en especiál los artícu
los 76 de la Constitución, 51 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, 4.  ̂ de ^a de 22 de 
Junio d e '̂ 1894, y 343 de la del Código 
@ivil:

Considerando que la demanda inicial 
del juicio declarativo, de la cual pidió el 
Ayuntamiento ser absuelto caso de no 
ser incompetente el Juzgado, tiene por 
objeto que se declare ser de la pi^opiedád 
exclusiva de la Compañía Torroellense 
de Electricidad, la instalación de conduc
ción de flúido eléctrico, consistente én el 
cable principal, hilos secundários gene
rales, hilos conductores de servicio par
ticular, postes, soportes, palomillas y de
más, excepto la derivación que de los ca
bles de distribución va á las lámparas 
de alumbrado público que la Compañía 
estableció é instaló en la propia villa én 
1897 y sucesivamente, y que en conse
cuencia se revoque el acuerdo del Ayun
tamiento fecha 19 de Julio último, en 
que acordó incautarse de dicha red, de
clarándolo nulo:

Considerando que el título de la acción 
real ejercitado en la deznanda, no consis
te en el contrato celebrado y renovado 
entre la Compañía y el Municipio para el. 
servicio del alumbrado público, sino que 
ha de dimanar de la propiedad que aqué
lla invoca, con razén ó sin ella, y que in
tenta acreditar ó acredita sobre las cosaé 
que reivindica:

Considerando que si bien el contrato 
aludido—cuyas estipulaciones in v o c a  á 
su vez el Ayuntamiento demandádo para 
abonar y justificar, con razón ó sin eUSi 
el acuerdo que la parte actora impugna 
al amparo del artículb 172 de la ley Mu
nicipal—, es incontestablemente de índo
le administrativá como celebrado para 
un séfYÍmo públiébf sQeYté, quéco*'
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rrespondería, sin duda alguna, á ¡a Ad- | 
imfnistra\3ión decidir las cuestiones con
cernientes á la ejecución, validez y res
cisión é interpretación del mismo, no es 
menos cierto que el litigio no versa sobre 
aquel servicio público que fué objeto de 
tal contrato, ni sobre la validez ni la sub
sistencia de éste, al cual ambas partes 
dan por terminado:

Considerando que la cláusula ó cláusu
las del contrato administrativo invoca
das con designio de señalar límites ó re* 
ducción de las cosas que la parte deman
dante reivindica, intervienen en la con
tención declarativa tan sólo como funda
mento ó razón de las defensas ó excep
ciones que opone el Municipio demanda
do y no en calidad de título jurídico de 
la acción ejercitada, la cual establece la 
materia y el carácter del pleito que á to
das luces es de propiedad, y, por serlo, 
está atribuido exclusiva y conocidamen
te á la Justicia ordinaria;

Oído el Consejo de Estado; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros»

Tengo en decidir esta competencia á 
favor d© la Autoridad judicial.

j)ado en Santander á cinco de Agosto 
de tnil novecientos dieciocho.

ALFONS®.
St presidente del Censejo de Minletrefi,

Ifltonío Maura j Montaidr.

fillSTERlO m UMGU T JU ST M

EXPOSICION 
SEÑOR: El incendio del edificio que 

en la ciudad de Sevilla ocupaba la Au
diencia de aquel territorio, ha venido á 
perturbar el funcionamiento de tan im 
portante Tribunal y á ocasionar perjui
cios cuya magnitud aún no puede apre
ciarse, pero que es justo procurar que no 
alcancen sino las proporciones de lo ab
solutamente inevitable. A este fin tiende 
la medida declarando inhábil para toda 
clase de actuaciones un período de días 
que dé lugar á restablecer en párte la  
normalidad en el funcionamiento de di» 
cho organismo judicial que, con arreglo 
á lo previsto en los artículos 304 y 2(i ,̂ 
respectivamente, de las leyes de Enjui
ciamiento Civil y Criminal, contiene el 
adjunto proyecto de Decreto sometido 
por el Ministio que suscribe á la aproba
ción de V. M.

Madrid, 7 de Agosto de 1918.
■ é m m n t  

A ,1*. m. P. de V. M. : 
jilraro Figneroa.

' ; REAL'' PTOEETO
Artículo único; Se declara» inhábiles 

al solo efecto del transcurso de los tér^, 
minos judiciales, ante las Aucílencias Te
rritorial y Provincial de Sevilla, los días 
6 al 21, ambos inolusi ve, dél corriente 

'■ mes.  ̂- '

Dado en Santander á ocho de Agosto 
de mil novecientos dieciocho.

AM’eNSO.
SI Mnistro de Gracia y JuaUda,

Altare figneroa. ,

J I M S T »  DE M ARm

EEAL DBORHT©
A propuesta del Ministro de Marina; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar el gasto de dos mi

llones setecientas cuarenta y cuatro mil 
ciento cuarenta pesetas cuarenta y siete 
céntimos (2.744140,47 pesetas), para la 
construcción en la Graña (Ferrol) de 
atracaderos y servicios anexos para el 
aprovisionamiento de buques, como re
sultado del concurso celebrado con este 
objeto y en cumplimiento del artículo 67 
de la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública.

Dádo Santander á cinco dé Agosto 
de mil novecientos dieolocko.

Bll Ministro de Mairliia.
Augusto Mirauda.

ALFONSO.

s BEiiM m m

M AL OBDEH
Orientada ya hace años Ja proyectada 

reforma de nuestra organización univer
sitaria en sentido favorable; al libre des
envolvimiento de las iniciativas de los 
Centros docentes, en pro de la cultura 
patria y de la más intensa acción social 
de la Universidad, el Ministro que sus
cribe, sin perjuicios de más amplias y 
trascendentales iniciativas que habrá de 
someter en su día al Parlamento, crée
se en el deber de acoger por ahora aque
llas propuestas de las Facultades, que sin 
olvidar su propia y principal finalidad 
actual, contribuyan por la eficacia de la 
acción científica y de los trabajos técni
cos, á vigorizar el prestigio social de 
nuestros Institutos científicos, y á hacer 
facunda para la riquesa nacional, y pai- 
tioularmente la de la región en que se 
hallan enclavados, las investigaciones de 
los honibres de ciencia.

Ligado el Profesorado de la Universi
dad de Zaragoza al movimiento indus- 
triai de la región por sus estudios y tra
bajos técniccsrusí como por la partid- 
pación en Bociodades y Corporaciones 
ecoDÓdiicaSi el proyecto de la Facultad 
de Ciencias de crear un Centro de Estu
dios é Investigaciones técnicas, ha de 

m iite  Ministe» 
otorgando á la prqoltada Faeultad la 

autorización precisa en el vigente régi
men, para el establecimiento de un Ceá- 
tro, del que sólo beneficios

rarso para la cultura y economía pa
trias,

S. M. el Eet (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Se autoriza á la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza para 
organizar con la autonomía precisa para 
el mayor éxito de sus trabaj os, un Centro 
de Estudios é Investigaciones técnicas 
orientado en lo más conveniente al fo
mento de la riqueza regional.

2.® Para el desarrollo material de di
cho Centro, el Patronato que se cree paru 
su administración, además delos medioa 
que pueda propoi;cionarle la Facultad da 
Ciencias, sin perjuicio de sus enseñanza» 
actuales, podrá percibir subvención da 
entidades oficiales y de las particulares 
que Interesadas directamente en el pro
greso do la región ó de sus propias ex
plotaciones industriales aparezcan más 
beneficiada# por los trabajos del Centro.

3.® La Facultad, además do su perso
nal oficial, podrá proponer al Patronato 
ia  adscripción al facultátivo del Centra 
de aquellas personas de reconocida com
petencia que puedan cóntribuir á lo# 
fines de la nueva institución!

4.® El Centro de Estudios é investiga
ciones técnicas podrá organizar enseñan
zas especiales relacionkdas con el desen
volvimiento de la riquesá de la región y 
expedir certificados de  estudios y traba
jas realizados con aprovechamiento, fijan
do las cantidades que en concepto de de
rechos de inscripción, de laboratorio 6 
de expedición de certifloado deban satis
facer los que utilicen sus enseñanzas.

5.® Si los recursos económicos del 
Centro lo permitieran, deberá establecer 
becas para alumnos ó ex alumnos de la 
Fácuiíad de Ciencias que por su conduc
ta académica y competencia sean merece
dores de tal auxilio pecuniario.

6.® Una Comisión presidida por el 
Decano de la Facultad de Ciencias, y de 
la que formarán parte los Catedráticos 
de Física y de Química de la misma, re 
dactará el proyecto de Reglamento orgá- i  
nico del Centro, que visado por el Reoter 
de la Universidad será sometido á la
, aprobación del Ministerio de Instrucción 
Pública. Igualmente hará propuesta da 
las persenas que deban constituir el Pa
tronato del Centro y dél Catedrático que 
haya de desempeñar las funciones de Di
rector dei mismo.

Para formar parte del Patrona;to po
drán proponerse Vepreáentantes de la 
Facultad de Ciencias, de la Universidad 
y de entidades oficiales ó particulares 
que contribuyan al sóstenimiento del 
Ceutroi,

De Real orden lo digo á Y. L para
BU conoeihdenio y efectoa. Dios guardo ft 
V. I. muchos años; Madrid, 7 de Agosta 
dol9í8,
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P R m C l A .  DEL CONSEJO DE MlNiSTROS

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS
limo. Befídr: Esta Comisaría general, en uso de las facultades que la competen y á propuesta de ese Comité, con esta fechí 

acuerda la adjudicación de hoja do lata de producción nacional, con arreglo al detalle que se consigna en la siguiente relación

Industrias á quienes afecta la adjudicación.

N 0 M B B E S POBLACIÓN

De Andreis Metalgraf Espa
ñ o la ..  ----- . o . . . .........

Cirages Fran gais............ ........
A. Lapeira Metalgraf Española 
Hidalgo y Compañía. . . .  .
Baárez Salgado, Germán Artís

tic a ................ ..............
Eicardo Bpchel, Hijos ...........
Gallardo Núñez.. . . . . . ______
La Metalúrgica... . . . . . . . . . . . .
González González. . . . . . . . . . . .
La Artíáíica.. . . . . . . . . . . . . . . .
Industrias Metalgráñcas . . . . .
Baltrán Gerardo, H ijos.. . . . . .
Morán Díaz Antonio .
Serralta Lázaro.. . . . . . . . . . . . .
Senmenat, José O .. . .  i  ____
Mores Faes y Compañía .
V îuda de F. írazabál...............
Gregorio Montesinos    -
Francisco Alemán.. . . . . . . . . . .

Badalona.. 
Santander. 
Málaga.. . .  
Sevilla . . .

Coruña.... 
Bilbao. . . .  
Sevilla . . .
Viga .
Sevilla. . . .
V igo..----
Barcelona. 
Idem .... . .
Sevilla.. . .
Barcelona. 
Idem.. . . . .
Gijón. . . . .
Calahorra. 
M urcia....
Idem ,. . . . .

A ceitero® .
Miguel G. Longoria - 
Manuel Porcar T ió ...
G. Sensat é H ijos,.. . .

Sevilla.----
Barcelona.. 
Idem. . .. . ..

F e t r é le o s .
Sociedad de Compras y Fleta*

meatos ______
Hijos de Félix Serrano' . . . . . .
Wnióa Resinera .... .

José María Sanm artín., . . . . .  
Josa Magniesa González.. . . .
Gragorio E s c a i l a r .  ___
Ramón Boiz.
Juan V i d a l . ^  ___
JoBé Izaguirre  ------. . . . . . . .
M, Aiviach ......... ........
A, Blanchar. _________
R. Graupera Garrigá .
Electro Metalúrgico.
José Yila.    .................
JoséSom osa..
Mariano de V a l     ........

. Luis Martínez Trigo..............
Francisco Balmír Hermanos, 
Antonio Aznal
Antonio P o f ío L ,. , . . ,   _
Enrique Bais... . . . . . . . . . . . . .
Luis Martoreil. ............
José Lafíté. ............. .
Unión Coréheíera.  ............. .
Francisco do Santos     •.
SamualSan Román..................
Francisco Biyiere ó Hijos.......
Mateos Pedazos  .......
José Pal ....... ..........................
Vicente Muntadás i * •«» 
Mestres y Carrera»,

Kilogramos.

2.442.025
830.002 
253 350 

i 457.884

433.195 
441.630 
317.626 
122.296 
314.033 
407.100 
180.584 
439.970 
184 940 
91.371 

135.628 
151.563 

8.685 
24.550 

180.000

350.150
5.760

159;880

16 fábricas............... 730.714
Viana Caga....... . 142.930
Madrid................... . 124.740'

Foníevedra.......... 3.600
Idem................ .... 1.600
Gerona, 520
Germa....... .u . 160
Vendreise.., . . . 400
H uarte ..................... 280
Tarragona.............. 29.800'
Barcelona................. 35.370
Idem........................ 19.720
Idem ................. . 1.560
Idem.. . , . . . . . . . . . . . 150.960
ViJlagarcía... —  .. 1,720
Barcelona... . . .  . . . . 61.680
Viilagarcía. '■ 400 '
Barcelona.. . . . . . . 10.080
Zaragoza.................. 120
Barcelona............. . • 7.960
Idem........................ 22.720
Id e m ... . .................. 560
ídem.................. ....... 1.04Ó
Idem.......... ........... 720
Madrid.............. 3.12a
Barcelona... o. .. . 840
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 1.280
I d e m , . . . . , , . ........... 3.080 '
Idem........ o. . . 3.200
Idem,.. 3.200

120

N O M B R E S

Qrover y Compañía..  .......
Juan Brifalo.. . . . . . . . . . . . .
José Valle .
Casahovas Hermanos*. . . . . ,
Anónima Eléctrica  ...........
Hijos Clemente García.........
F. R onquillo ....' .
José Domínguez.. . . . . . . . . .
Jacinto González . . . . . . . . . . . .
Viuda Leocadio Cerillado....
Casal! Blanquet. ............. .
Pedro T o rre s .. ..    . . .
Sociedad Anónima Bagaldi.. 
Manuel Sapitera... . . . . . . . . .
Manufactura Juguetes. . . . . . .
Pjuigy Escalas.... . . ...........
Anónima Alambrera  .........
Molex y Valton.  ........... ....
Viñas y Compañía............. ..
Viuda Radio Sagué................
Carbonell y Bellavista... —
Marttrinho .........
Francisco Javier Caidoro.. . .
Rafael Arias ............. ...........
María Loreníe. . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Comber  ........... ...
José Oréus.. . . ___ . . . . . . . . . .
Buces y Subirats     .
Delfín Delgado  .........
Compañía de Riotinto . . . . .  •.
La IndustHal Española... . . .
Augusto S á e z ¿  .
P iro técn ica ..........................
Eoíg y  Bérgadá .   ........
Días y Compañía............... ..
Manuel M o reno ......
Salvador Vieta.. . . . . . . . . . . . .

Agustín V irgilí   . .,
Enrique Tjarride. ........
Joaquín Júiiver. ...........
Pedro Pujol*'V ___________ .
Pedro Venoilia.. . . . . . . . . . . . . .
Jbsé Irregm ont. . . . . . . . . — ..
Facundo Jüliachs.. . . . . . —
Torres O rue    ........

, M. y G. F oret ..........................
Magsi y Andréu.  ..........
Sociedad Gaditana de Contra

tación y Comercio. . . . . . .
Viuda de Salvador Bubero—
Julio G o u x ...... . . . . . ...........
García y Compañía     .
José A ntia.. ......... ......
José Ceixéll..     .................
Emilio Tiileiro  ........
Miguel Cornelia y P ra t...........
Santa Bárbara  ........
Antonio Gómqz.. . .   ............
Laviada y Compañía . . . . . . . . .
Luciano Rodríguez— ■..........
La Unión Industria l. . .  o. . . . .
Sobrino de Sabino D íaz.........
Enrique C srdóna.. . . . . . . . . . .
Viuda é Hijos de Píilet»
Bojo y Durán

Tarragona. 
Barceipna., 
Idem . . . . . . .
Idem
V ergara.... 
Idem .. . . .  
Barcelona..
Bilbao.----
Barcelona.. 
Idem . . . . . .

Cádiz i
Madrid...............
Málaga  .
S e v i l l a . . . . . .
Rentería . . . . . . .
M álaga.....
Pontevedra... . . .
V ich .. .
Oviedo.. ...........
Tar azón a . . . . . . .
GiJón.  .
L laues.. , . . . . . . .
Madrid
Cáceres. . . . . . . . .
B arce lo n a .......
A licante. . . . . . .  .

POBLACIÓN Kilogramos

Germa-----. . . . . . . . . 7.000
Torrelló.............. .... 3.600
Gijón......... 5.520
Barcelona... . . . . . . , 6.400
Zaragoza................. 440
Valencia. 400
Barcelona................. 200
Valladolid................ 720
I d e m . . . . . . . ......... 720
Id e m .,. . ......... 120
Barcelona............. 8.920
Id em .................. . 9.200
G erona.... . . . . . . . . . 2.200
Barcelona... . . . * . . . 28.400
Idem... ................. 4.00Ó
Idem.................. .... 40.000
Id e m ... ..................... 8.400
Sevilla..................... 2.480
Barcelona................. 7.480
Idem................. 5.640
Idem.......................... 14.160
M adrid..................... 6.000
B arcelona.............. 47.400
Oviedo...................... 35.360
La Avellaneda.. . . . . 4.320
B a rc e lo n a ... . . . . . . . 6.640
Idem............ 16.920
B arcelona.... . . . . . . 41.600
M adrid................. . 11.160

Madrid . . . . . . . . . . . . 1.200
Málaga. . . . . . . . . . . . / 320
S e v il la . . . . . . ........... 7.200
Barcelona. *......... 3.570
Madrid ............. 480
Fuente S .« . . . . . . . . . 960
Barcelona. . . . .  . v. . . 820

8.350
2.GO0
1.250 
3Í7§

250
100

4.620
3.300
2.150

49.956

15.010
6.250 
1.850

31.400
1.000
4.750
2.250 
4.000

450
300

1.250 
100

23.480
1.Ó60 

164.300
1.250
2,^00
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N O M B R E S

Pa!}.do Eodrígiiez '
Santanacli y Kubio .
Hijos d© Miguel Maíéu . . . . . . .
Bernardo Prieto . : . .... ...........

. Bares Hermanos y Compañía
Dorda y Martínez . . . ---- -
Pedro Bernabé..........
Industrias García. ................
Medena Hermanos. . . . .   ----
Ramón Sánchez.............. .........
Fuste y Viñals. . . . . . . . . . . . . . .
Luis EulI.........................
Barceio Portolés y Calabuig.. 
Antonio Vallejo y Hermano.. 
Romero Herm anos,.. . . . . . . . .
José de Segarra.. .........
Valero Hermanos y Compañía
José Aguirre y P érez..  .
Ramón Laforgue................    •
RamómSanz..................
Domingo Iturrategui... . .  —

POBLACIÓN

Sevilla.........
Idem,  .
Y alencla.... 
Idem .. T.. i .
Sevilla,........
Cartagena... 
La Unión . . .  
M urcia... . . .
Sevilla... e..
Madrid, -

' Barcelona..-.
Idem   .
D enla... , . . •  
Don Benito..
E'errol.........
Tárrega.......
M álaga.... . .
Orense.........
Pam plona...
Estella.........
Málaga.........

Kilogramos.

C0S&se£Tas p esea€ o .

Albó, viuda de Carlos . . . .
Alonso, D. Antonio  .
Alfageme, Bernardo, -
Alonso, Hijos de Rodolfo. 
Alguifíarena... . . . . . . . . . ,
Arredondo, Manuel.. . . . .
Barret*as, Enriques    •
Barreras, Francisco.. . . .  ^
Barreras, José .  ........
Barreras, Hijos de J . .......
Bolíbar, é Hijos T .. . . . . . .
Barreras, Mareelino.. . . . .
Baltasar Váquez, F ran e iscc , 

viuda de Zamórano . . . . . .  .
Barreras y Gasellas . . . . . .  —
Bendamio A . . . . . . . . . . . . . . . .
Colomer y Vilas.    • i •
Goma, D. Yieente....................
Cordero y Mantel....................
Colomer, Vicenta . . . . . . . . . . . .
Carballo, Ernesto . . . . .  — .. •
Cassal y Candeira    —
Cerqjueira, J. B.   .........
Cervera, Francisco.
Botella Feu, Angel      •
Delgado Pereaz, Ju a n .. . . . . . .
Curvara, Hijos de Guillermo.. 
Cábet, Hijos de J
Carjreó Jeipi, Jesús. .........
Cúrvéra, José R .  .........
Eiroa^ Daniel  . ...............
Establecimientos DanáicoIIe y

Gawdín.*  ........... .
Feria, B'ranclsco . . . . . . . . . . . .
Feria y O ria , ........-.
Gaset, Eduardo. ................ •.
Gómez Iglesias, Segundo. . . . .
Gandera y Haz. . . . .  ......... *.
Garaviila, Josó d e .. . . . . . . . . . .
Gonzáiaz, Floro.........................
Gómez Pérez, Cristóbal., . . . . .
González Pérez, Trinidad.. . . .
Gutiérrez Feu, Pedro.. . . . . . . .
Gaggero, Emilio
Gómez Suárez  ............. ..
González, Francisco. . . . . . . . . .
Goday y Góday, Manuel ....* •
Feu,Herm anos.
Félix LaBdero, Francisco........
Jesús yH artínez,.. . . . . . . . . .
Lago, M a n u e l . -  ........
■L^meiro, Darío 
. Lago,,Glemente . . . . . . . . . . . . . . .
íL^garda,,- Hermanos ...........
Legarda, Herm anos.. . . . . . . . .
Ü4O3O1,. Manuel

S an toña..............
Vigo.-. .
Cantas y V igo.. . .
Vlgo. .
Laredo. . . . . . . . . . .
Coruña ..  -. ----
Puebla deCaramiñal 
Idem . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . .
Vigo .
Bueu. . . . . . . . . . . .
Vigo,.

Isla C ris tin a ,....
Vigo .
C oruña  .
R ivera,  ...........
Vigo — . . . . . . . .
Isla C ristina,,...
Palmeira .
M oaña... .
Vigo.. . . . . . . . . . .
Idem   ........... •.
Cangas     .
Ay am onte.........
Id e m .. .
V i g o . . . . . . . . . . .
Isla C ristina,..,. 
G ro v e ..... . . . . . .
V ig o ... . .............
G a n g a s .

Vigo    .
Isla C r i s t i n a . . ¿ . 
Ayamonte., . . . . . . . .
Puel>la....................
Vigo     .........
Id em . . . . . . . . . . . . . .
Bermeo.
V i g o . . . . . . . . . . . . . .
Monarí . . . . . . . . . . . .
Ayamonte.    .......
Idem     . . . . . .
Besco-. .ó . . . . . . . . .
Ayamonte.
Castro ü ídiales... . .
Arosa.. . . . . . . . . . . • ^
Ayamonte.. . . . . . . . .
M a Crisíma....*.._o
Ayamonte...............'•
Beluso.. . . . . . . . . . . .
Cangas,.. . . . . . . . . . .
Buen.. .
'Muro . . . . . , . •  . «•
Santurce,
Puebla de

24.50Í 
29.559 
20.100 
8.009. 

2L450 
2.400 
l . i§0 
9.8Ú0 
9.950 

' 44.810 
75.0,00 

158,250 
2.000 
1.750 
4.559

450
1.909

20b
3i0

1,200
5.000

69.594
235.251
98.300
'45-723

l.iOO
13.140
23.754 
27.984
23.754 

123.519
73.1,32
63.708

104.450 
68.040 
9.000 

21.600 
63.000 
83.750 
18.453 
8.560 

28 279 
56 958 
61908 
37.475 
5-5S0 

56,894
' m , m

59.800
341.338
58.185

24.720
18:250
15,505
25.716
75-312 
66.79e 

126.315 
28.446 
18,050 
19J50 
22.380' 
4.860 
7.570 
5.500 

29.700 
, 24.655 
. 2S.250 
20.00-0 
45.000 
65.859 
38.8S5 

142.600 
11.250 
86483

N O M B R E S

López Valeíra, Ilermános., . , .  
La Victoria,Sociedad xlnónima
Díaz de Rábago, Andrés. ----
D© Vesa Tellería 
Potras, José 
bucot y Marchqu...
Herrero, Á n g e l . a. 
Herrera. Cordovés, Isaac. . . .  
Quirós y López,.
Iñiguez, Isidoro (Brieu y Ooin

pañía.) ........... ..........
Yáñez y Arean .
Mamerto, Juan -
Narváez Palacios, Salvador.,. 
Ortega Rodríguez, Manuela,.. 
Ocharán é Iñigo ^ .
Maldonadó Domingúez.. . . . . .
Martín Cavet, Juan. .
Martínez Fernández, José... . .
Martínez, Hijo de Tomás. , . . .  
Nimo y Otero, H erm anos,.. . .

-Mantel Ramírez. . . . . . . . . . . . . .
Marqués de Riestra,.. . . . . . . . .
Massó, Hermanos...   ..........
Pérez Milá, José.  ....... ..........
Peña, Pedro. . . . . . . . . ___ . . . .
Pereir», E. y S . . . . . . . . . . . . . . .
Pereira Bautista, Juan,. . . . .  .
Plg, Victorio,.  .............
Pérez, Hermanos,.. . . . . . . . . . .
Rivas ó H ijos, J   ........
Rombo y Compañía.. . . . . . . . .
Rebollar, Julián.
Pita, Manuel .........
Pérez Roméu, Ramón,.. . . . . .
Peña y Compañía, Benedicto..
Pinele, José ..    ......... ..
Pérez, Luis, viuda é hijos.. . . .
Salgado López, Antonio, • , . . .  
Sociedad Cabo Peña-. . . . . . . . .
Salvarrey y Cerro, Hermanos 
Serrats, José. . . . . . . . . . . . . . . . .
San Felipe Lorenzo.. . . . . . . . .
SáenzTeUecin, Angel. . . . . . . .
Vieta y Ros, Joaquín .  .........
Vinarias, Ignacio... ..
Vicente y Compañía . . . . . . . . .
Vázquéz y Márquez    .
Velasco, viuda de Tomás . . .  b.
Sai, Hijos. -----------------------.
Zulueta, L u is     ....... .
Tapias Hermanos, F rancisco.
Tejero, Jo sé ...........
üzal, Claudio............... .
Ronléii, Serafín.
Yaque, Martín ........... ... •.
Suároz Fumariega, José.........
Á. López y Compañía, Sucesor 
Eomani Mariño, José.   .

POBLACIÓN Kilogramos.

Vigo...............o. . . . .
Ceuta   ..........
Puebla de Caramifial
Laredo.. .  ■----- . . . . . .
V lg o ..................... .
Santander... . . . . . . .
Cangas.. . . . . . . . . . . .
Puebla de Caramiñal 
Vigo  .........

Logroño. . . . . . . .
Vigo. ............. ..
Cangas...............
Ayamonte. .......
Idem ... . . . . .  o c.:
Castro Urdíales..
Palmeira.............
Isla Cristina.......
Riveira..  .........
ídem.................
Idem
Isla Cristina,..* 
Marín.. . . . . . . .  t
Vigo  ..
Isla Cristina.. .. 
PaimeLra .*:*•*- 
Vigo.

Ayamonte     •
V i g o : . . . . . . ------
Cangas  ____
V lgo ....
Idem ... . . . . .
Isla Cristina... . . . .
Ortiguéira . . . . . . . .
Isla Cristina .......
Viilanueva Arosa., 
Puebla.a*. . . .  . . . . .  
Luarca. «
Santander. 
B erm eo... . . . .  • • • *
Idem. —  %.V,.......
M a Cristina... . . . .
Muros     ......
Santoña,. . . . . . . . . .
Vlgo. V... . .  .
Ayamonte.. . . . . . . .
Santander....
Muros.. . .  -. . A . . . .  i
í. Arosa.

Huelva,. . . . . .
Pontevedra,;. 
Isla C ristina.
Idem ., .
Vigo. ...........
Laredo..
M u ro s ..... .. '

T©gr®tales.

Rufin® A áam   .
Valentín Alvares.. . . .
Evaristo Antoñanzas. 
Fáblo Aranzana,. . . .
Azpilioueta Beisue,., 
Giné? Abellán*. 
Albarracín y Alemán. 
Benito Bareja.. . . . . . .
Béseos Herm anos.. . .
Cayetano Baroja*. . . .
Biergé y Casals .

Felipe de Bergé.. . . . . . . . . . . . .
■ Galo le-aumomí,. .,................
Luis Bekaé San Martín  .
Joaquín Barbará.  .............
Sociedad Ahonfma Alzamcra 
Buéndía Cat^ilán y Compañía.

C alahorra.... . . . . . .
Id e m ......  . . .  ..^:
Id em .... . . . . . . . . . . .
Idem ... .... .
Idem., . . . . . . . . . . . . .
Murcia v .  . . . . .
Bspinardo... . . . . . . .
Calahorra... . . . . . .
Zaragoza.. . . . . . . . . .
Calahorra.. . . . . . . .  -
H o s p ita le t  de Llo- 

bregat.... . . .  • ..
Alicante. ...........
Calahórra.................
Aifaro.. .
Guadasuar .
P alm a.. . . . . . . . . . . .
Hollín.

42.288 
3.150 

44.808 
23 435 
52.701 
21.869 
18 000 
6800 

69.462

12.540 
79,067 
4.280 

86.600 
8 000 
6.935 

26.904 
28.750 
58.413 
26,700 
62.380

19.900
18.000
18.000
29.973
13.715

170.0C0
77.500 
10:000
6:000 

27 000
17.000
18.000 
27,570
L125

56.978
31,085
73.254
65.000
13.500
50.000 
16.800
9.0Ó0

15:300
2á50

72.000 
81.410 
,22.500 
28.485

156.252
7,050

80.550
§0.355
22.500

160.515

29.700
43.020
47.680
18.360
18.101
12.000 
14:090
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N O M B R E S

Ezequitíl Burguete Botella.. . .
Antonio P ardo . ........... ....
José P juís.............................. ..
Fermín Pozo ...............*
Pedrerol M ir..  ......................
Pérez Mateos «Hlspaniaí>.......
Román y Mascarel!  -----
RipoÜ Hermanos y Liacer . . .
Viuda de Juan Critóbal...........
Antonio Castaño é H ijo ... . . . .
Komán Gisneros y Compañía.
José Gobarro   ........... .
Conservera Levantina;. . . . . . .
Ch'no Gómez. ............... .....
Am^nima Carbó........................
JesÚL̂  C ano...............................
José Cañizares. ......................
Castillo Gómez. ......... ............
jDíez y Übapaprieta .
Angel Dí az................... .
Pelado y Díaz G il. ......... .
Lucio Diez. ........... .................
jManuel Diez  .............
jPedro Diez..  ...................... ..
Juan Esteva Canet. .........
i>anlel Espinosa................ .
Salivador Escribá—  .............
Gr egorio Escorza. . . . . . . . . . . .
H. Agaiet y Compañía. . . .
Tomás Astillero........................
H ijas de Gafo Adán ....... . . .
Viuda é Hijos de B en ig n o

R e sa n o ............................. .
Carmelo Subero......................
Federico Baicedo  ........
Rufino Su bero  .......
Agustín Soiá.  .........
iSala, Navarro y V erdú... . . . .
Fedro Sáenz Sáenz. . . . . . . . . .
Banchiz, Hermanos.
Casillo Torres.. —  .........
Lfe' Totanera. . . . . . . . . ----- . . .
AtiUMísio Torres.*    ......... .
Trex’fiJíaBO é Hijos. . . . -------. . .
BancJio Garrido y Compañía. 
Juan Antonio López. . . . . . . . . .
FrancJsieo Llórente      .
La Belga Española. 
lA  Mairdífienat S. A—
Hijos de N. L igori................ *»
Miguel León .....................
La Gardenia. *.........
José María Perales., -
Cosme Mendivil............. ........... .
María Miñano
José María Fáster  •. ^
Gómez Tornero, H erm anos.«
Mijos de Clemente García__
Pedro García Navarro.  I

P©BLACIÓN

Puebla Larga..
Murcia. .........
Barcelona. . .
Haro.^............. .
Barcelona.., .
Murcia  .
Gandía.............
Algemesí........

Abarán   .
Tarazona.........
Abarán............
Benifayó. . . . . .  
Espinárdo. . . .  
Barcelona.. . . .  
Espinárdo.. .. 
Almoradí.. . . . .
Jalance............
Almoradí .
Calahorra........
Idem .. ........
Idem ... . . . . . . .
Idem . . . . . .
Valencia. . . . . .  
A lcantarilla... 
Calahorra.. . . ,  
Poliña . . . . . . . ,
Calahorra.......
Lérida .
Ciudad Real,.. 
Calahorra,. . . .

Andorina., . . .
Calahorra.......
San A drián... .
Calahorra........
San Adrián.. . .
Novélela..........
Alfaro... r . . . . .  
Algemesí . . . .  * 
Calahorra.. . . .  
Totana. * . • . . .  
Calahorra.. . . .
Logroño ........
Torrente.. . . . .
A lcantarilla...
Calahorra -
Rincón de Seca 
Castellón, . . , .  . 
Calahorra . . . .
Idem   .
S, P. de M ar... 
CarcBgente.. . .
A zagra...........
Muía  , . .
Espinárdo.*. . .
Abarán .........
M urcia... . . . . .
Espinárdo... . .

Kilogramos.

12,601 
26.234 
8.960 

680 
63,630 
8,000 

85.170 
129 782 
21.735 
77.150 
6 075 

18 677 
17.550 
6.750 

11.250 
44.000 
73.776 
5.715 

94.161 
22.500 

122 940 
19.790 
2J.485 
97 260 
99.345 
BO.lií 
43*022 
5.625

76.770
4.000 

28.450

14.400
17.415
5,085

17.010
150^0

236.677
6.845

13.562
21.770 
78.370 
10.350

104.940 
20000 
42JI-0' 

. S9/251 
96251 
69 352 
10.910 
30.815 
10 000 
18 000
3.000 
dMd 
6.350

65.310
15.951
22.563

N O M B R E S

Gómez Ferrán y Martínez,. . .  
Antonio Gómez, Herm anos.. 
Mariano Martínez Gómez.. . .
Juan Montesinos ........
Fraiscisco Moreno..................
Viuda é Hijo de M. Muerza..
Alfredo S. Morgán. ........
José Antonio Navarro. . . . . . .
Unión Agríoola Conservera, ^
Celestino Trigo   ........
José Vidal y Ribas................
Catalina Villalonga .
Magdalena Vicéns Pons. . . . .
F. Vínatió..  .............  ......
Julián Monforte, Hermanos.. 
Mariano Mediaaveitia . . . . . .
Doroteo Moreno......................
G. Morris, S. en C ,,............... .
Cristóbal Muro García..........
Viuda de Juan J. Navarro . .. 
Viuda de S. Oria Pelayo , . *.. 
Anselmo Ochoa.. . . . . . . . . . . .
Manuel O liván.......................
Martí y Muñoz ...........
Medina Sanchí. . . . . .  ¿ .........
Moíicholí Vázquez..................
Salvador Ferragut .
Lázaro García.,    .........
Nicolás Gómez .
Félix Gómez   .
José Garda Ram os. ......
Jorge Gilie. -  ......................
Viuda de Benito G il..............
Garaviila ó Hijos .
Francisco Flores. .................
Harker Badíá . . . . . . . . . . . . . .
Gil Hurtado   ......................
Sebastián Garrido, Hermanes.
Gómez Trevijano. .............
Anónima V illar. ....................
Rafael Uiecia. . . . . . . . . . . . . . . .
Viuda de Vidal Roques . . . . . .
Gaspar Vicéns. ......... .
Cristóbai Gómez y Pérez -
Luis Fernández Molina  .......
Marracó, Hermanes.  ......... ..
Miguel Fieras Pons
Diego Águiiera Alcaraz. . . .  . 
Leandro Antoñanzas.. . . . . . . .
Pedro Antoñanzas.............  ..
AlfoDso Pérez Ostelé   .
José Yeio de Valentino..........
Antonio Alemán Alem án,. . . .  
Emilio Fernández Trigueros .
Arrom Hermanos   . . . . . .
Baibino García de Burhunda. .
Francisco Cartagena  .
Teodoro B ernal, ............. .

P0BLACIÓ5Í Kílogramoa.

Murcia...................... 18.050
Idem ... ..................... 5122

3.930
23.027

Idem.. . . . . . . . . . . . . .
Espinárdo................
A lfa ro ....... ........... 67.235

37.515
79.480

San Adrián.*. . . . . . .
Valencia .......... .....
Espinárdo................ 6.866
Barcelona. . . . . . . . . . 3.300

444.682Valencia............. ..
Barcelona,............. . 22.560
Benisalem............ .. 6.800
Idem......... .
Alean tarillá . . . . . . . .

6.(00
44.406

Gata de Gorgos.. •.. 
Calahorra. . .  ...........

29.801
8.890

Idem................. • 1.. 87.815
Valencia................... 113.962
Calahorra.. ............. 23.525
Espinárdo............... 15900
Alcira....... .. t 58.212
Tíldela............... 135
Calá h o rra ....... ...... 19.900
Valencia 47.022
Aldalla.............. . ’ 4 000
Valencia. . . . . . . . . . . 23.702
Algemesí 47.351
C a l a h o r r a . 7.515
A barán .................... 53.349
Idem......................... 48.101
Murcia ............. . 48.101
Alicante.......... .. .
Calahorra.. . .* . . . . •

235.452
22.750

Haro. . . . . .  . . . . . . .
Espinárdo............. .

119.700 
13.549

178.950 
Í5.701 

. .6.101 
19 452 
14.622 
29.075 
60 560 
16.100 
6.520 

15.900 
29.586
21.700 
10.277 
36.336
14.115 
16.221
18.115 
12.000
15.000 
6.250 
2.083
9.210

50.000

Valencia............... ..
Algemesí.................
Minglanilla............. i
Logroño . . . . . . . . . .
Murcia.....................
Logroño............. .
Valencia.. .. . . . . .
Benisalem................
Benárez...................
Beni^l.......  . .........
Zaragoza... ..........
Torrente................
Monteagudo.............
Calahorra . ...........
Idem ........................
Madrid.................... .
A barán...................
Espinárdo.*......... ..
Blanca........... .
Costitx................ .
Tobarra......... ....... ^
Granja de Rocamora 
P a lm ar-------. . . . . .

Lo que participo á V. I. para su 001*10cimiento y efectos consiguientes. Dies guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 de Agosto 
de 1918.=Ei Comisario general, VentoL̂ â̂
lim o. Sr. Presidente del Comité especial e.uoargado de intervenir en la distribución de hoja delata, así nacional como extranjera.

JÉ
N

|\IIm d* Sr.: Oon objeto da que puedan 
llevarse á la práctica rápidamente, y con 
las menores diflcu^ades posibles, la dis 
tribución de la hoja de lata r.aoion¿iI 
adjudicada con áx'ri>glo á la preinserta 
relación, ©ata Comisaría dicta las reglas 
Siguientes:

1,  ̂ Se otorga un plazo de quince días, 
& contar de ía fecha en que se publiquen 
©n la G a c e t a , d e  Ma d k id  las presentes 
reglas, para que/ cada consumidm* de 
hoja de 'jata de ios incluidos en la reía* 
ción de adjudicaciones preinsertas mani-

ñestén, con arreglo al modelo de decía* 
raeic%t que ai final de esta disposición se 
i osen a, ai acepta el cupo que se ha seña
lado, io desecha ó lo reduce ó amplía 
en su cuantía, para el caso que hubiese 
sobrante díspi^nible.

2^ Lag miídícioneg do venta da la 
hoja de lata nacional son laa est^oiecídas 
ha^ta la facha, rigiendo el precio del día 
de la expedición, que en la actualidad es 
el de la tarifa que al final de estas reglas 
también so inserta.

Si llegara á producirse |)aja de precios

en las tarifas, el consumidor se benefi
ciará de ellas, á partir del día en que se 
establezca, siempre qae no haya renun
ciado á la adjudicación. Si, debido á las 
condiciones de producción, sufrieran alza 
los precioSj los consumidores tendrán de-' 
rocho á ronueciar, en todo ó en parte, lá 
cantidad pendicuíe de entrega de ja  total 
que les. hubiera sido adjudicada. En el 
caso de que tuviera lugar el hecho á que 
se refiere el párrafo precedente, ios con
sumidores deberán notificará ese Coimité 
y á la fábrica suministradora, en ua plaao
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de q^iiaeo días, á contar desde la fecha 
de la pnbllcación de las nuevas tarifas, 
la ratiñoación del pedido, mi disenti
miento de la totalidad ó la reducción de 
su cuantía.

Las fábricas productoras no podrán 
alterar la tarifa insería en esta disposi
ción sin que iá Comisaría apruebe su 
modíflcaoión. /

8 El sobrante, si lo hubiere, proce
dente de los desistimientos de adjudica
ciones 6 de las reducciones vohintsriss 
de las mismas, será objeto de un segundo 
reparto que realizará ese Comité, con 
arreglo á la proporcionalidad primera
mente establecida, destinándole á aten
der las necesidades de aqueUos indus
triales cuya ampliación conste acreditada 
ante el mismo y á las mayores que even
tualmente puedan tener las industrias 
conserveras.

L®* Todo consumidor que acepte un 
cupo determinado de hoja de lata queda 
obligado á recibirlo íntegramente, en el 
plazo y forma de di^tribueión que se es
tablece en esta disposición, considerán
dose como obligación contractual, exi- 
gible con arreglo á las leyes.

5.® Al efecto de asegurar el cumpli
miento de las obligaciones derivadas de 
la contratación que se establece por ¡a 
presente disposición, podrán las fábricas 
productoras, antes de efectuar los sum i
nistros, exigir el aval bancario del im 
porte de cada una de las remesas que 
hubieren de hacerse á los consumidores, 
á no ser que éstos prefieran consignar el 
depósito previo de su valor.

6.® Con el fin de proponer con urgen
cia la resolución de las incidencias que 
puedan derivarse del cumplimiento de 
la presente disposición, se crea una De
legación de ese Comité, con residencia 
en Bilbao, que presidirá el señor Subse
cretario de la Comiearía General de Abas- 
teeimientes, y en su representación el 
señor Gobernador civil de Vizcaya, P re
sidente de la Junta de Subsistencias de 
dicha provincia. Esta Delegación estará 
compuesta por los señores Vocales de 
ese Comité distribuidor, D. Pelayo Díaz, 
D. José Comas, D. José María Tejero, 
D. Tomás García, D. Félix Lequerica y
D. Gregorio Prados ürquijo. Las repre
sentaciones de loá consumidores serán 
delegáblés sólo en miembros del Co
mité.

7.® Las remesas de hoja de lata se 
realizarán en aquellas épocas en que, 
con arreglo á las necesidades de las d i
versas industrias consumidoras se hayan 
venido verificando hasta el presente. Las 
dudas <que surjan en su determinación se 
resoivérán por esta Comisaria General de 
Abastecimientos.

8.® El reparto de la hoja de lata i  que 
se refiere esta disposición durará hasta ; 
al 30 de Junio de 1919, como máximum,^! 
teniendo en cuenta que la adjudicácíón 
hecha de Ja hoja de iata extranjera ter
mina en 6 de Diciembre del corriente 
año, y que toda otra adjudicacién de 
igual clase de hoja do lata deberá ajus
tarse á nuevas normas.

La Comisaría‘̂ eneral de Abastecimien
tos, por tñl causa, 6 por cualquier otra do 
importancia, podrá scordar en todo tiem
po que do la hoja de lata nacionsl y ex
tranjera se haga un Ruevo reparto por 
ese Comité distribuidor.

9.® Habiéndose descontado en la pre
sente adjudicacióa á los consumidores 
comprendidos en el reparto hecho de 
hoja de lata inglesa, solamente las ctníi- 
dades conoedidí^s para los meses de Di
ciembre de 1917 y Enero y Febrero de 
1918, sí en lo sucesivo se tuviere conoci
miento de haberle sido ©torgadas nuevas 
cantidades con cargo a! mencionado re 
parto, se les descontarán igualmente.

10. Ee considerarán como anticipos, á 
cuenta de esta adjudicación, todas las 
cantidades que, á partir da 25 de Junio 
último, fecha en que apareció la corres
pondiente disposición en la Gaceta, se 
hayan entregado libre y directamente 
por tas fábricas, como asimismo los anti
cipos ordenados por esta Comisaría para 
remediar la crisis en ciertas regioues 
conserveras, y repartidos por los Gober* 
Dadores civiles como Presidentes de las 
Juntas de Subsistencias.

11. Las fábricas se pondrán de acuer
do infnediatamente con ios consumidores 
que deseen obtener chapa negra en lugísr 
de hoja delata para substituii% dentro de 
las posibilidades de Iñ fabricación, un 
producto por otro, aumentáBdose de este 
modo Ja cantidad de hoja de lata dispo
nible para cubrir las necesidades de otros 
consumidores.

Si Ja producción de hoja de lata fuese 
inferior á la calculada, ó graves circuns
tancias lo exigieren, podrá en todo mo
mento esta Comisaría establecer las mo
dificaciones que una ú otras impusieren.

12. Habiéndose; descontado en la pre
sente adjudicacióa á los transformado
res, las cantidades servidas en planchas 
á sus respectivos clientes que cuentan 
eon medios propios para la manufactura 
de sus envases, si en los datos suminis
trados aparecieran errores, podrán acor
darse las recíiñcacioaes á que den lugar 
las aclaraciones que Individualmente ha
yan presentado.

Queda terminanteménte prohibido á 
los transformadores servir hoja de lata 
en blanco á consumidor de ninguna d a 
se. Aquella que sirvan litografiada sin

transformar no podrán recargarla luás 
que en uu 5 por 100 sobra el precio de 
coste, aparte del de la litografía,

13. Se autoriza á los almacenistas in
cluidos en la relación de adjudicatarios,, 
á que vendan hoja de lata á la pequeña 
industria con un beneficio que en ningún 
supuesto podrá exceder do 10 por 100 so
bre el valor del producto eu fábrica y 
siempre que ios pedidos eeteu conteni
dos dentro de la cantidad que habitual- 
mente consuman los soiicitantfc/^- Si la 
importancia de las peticiones rev'^aspa 
tal proporción, para atenderlas, necesita
rán en cada caso, permiso concreto d© 
esta Comisaría General d e Abasteci
mientos.

Dichos almacenistas llevarán un regí®; 
tro de venta y mensualmente imviarán 
ese Comité reliieión jurada con copia ín
tegra de las facturas libradas á sus com
pradores, no pudiendo realizar v .̂mtas de 
hoja de lata á los fabricantes y co '̂^sumi- 
dores comprendidos en el reparto ui á 
persona ó eníidad que no estuviese uia- 
tricuiada en industria que exija para su 
funcionamiento el consumo de la hoja 4e 
lata.

14. Queda prohibido en absoluto iH 
reventa de hoj^  ̂ de lata que no sea la\ 
comprendida en las reglas precedentes.

Cuando resultasen sobrantes á un con
sumidor por desaparición de la industria 
que ejercía ó por pérdidas ó mermas do 
cosecha, pesca, exportaciones ó cualquier 
caso de fuerza mayor, ©1 interesado diri« 
girá ÍB8tanpia justificada á esta Comisa-' 
ría, la cual, si procediese designará á la 
persona ó entidad á quien deberá entre
garse la mercancía y señalará el preMó 
de ésta.

Se estimará como clandestina la tenen
cia ó posesión de la hoja de lata que pro
ceda de reventa no autorizada por esta 
Conxisaría General, y se penará con arre
glo á io que sobre el particulár dispone 
el Real decreto de la Presidencia dal Con
seje de Ministros de 24 de Junio último.

15. Los contraventores de estas dispo
siciones, aparte de la penalidad determi
nada expresamente en las mismas, seráá 
castigados con sujeción á las sanciones á 
que autoriza el artículo adicional de la 
ley de 11 de Noviembre de 1916.

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
gu5^rde á V. 1. muchos años. Madrid, 5 de 
Agesto de 19Í8.=E1 Comisario general. 
Ventosa.
Señor Presidente del Comité Especial

encargado de intervenir en la distribu
ción de hoja de lata así nacional como
extranjera.
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Tarifa g? modelo que Be eiian^

Modelo p a ra  la  declaracióm  duplicada á  <iue s@ re fie re  la  re g la  p rim era  del p reced en te  acuerdo  de la Comiserla,
d-eneral de A bastecim ientos.

Declaración jurada adicional que D«

presenta al señor Comisario general de abastecimientos (1).

de

. la adjudicación que se le ha hecho en el reparto de hoja de lata. ^

Adjudicación, kilogramos,. 
(2) Disminución que propone

Restan kilogramos,. .
(2) Aumento que solicita, kilogramos.,

Suma kilogramos. . . ,

(Población) de.,,., de 1S18.
(Firma.)

(1) Conñrmando ó solicitando se modifique.
(2) Según se pida dismimición ó aumento, debe llenarle el renglón correspondiente y en caso de aumento debe especificarse 

aparte y justificar las causas. i "

Ta.rifa de precios r ig e n te s  de hoja de la ta  
á  que se re fiera  el p re in se rto  ucuerdo de la  C om isaría ü e a e ra l  de A bastecim ientos.

MARCAS NÚMERO
D B  H O J A S

. i[ 112
A 112

i( 112'
i 112

B ^ 112 
\ 56
f 225

■' \í 112
a  j 112

11 56
(: 112

H 112
11 56
i 112

M E 112
. 56

112
112
56

112
J  B 112

56
K 50
P 50
R 50

112
112
112
225

D IM E N S IO N E S

508 X  855 MM. == 20 X 14 pulgadas  ..............
712 X  254 =  28 x  10 ídem ................. .
712 X 518 mm. =  28 >< 20 ídem . ........ ............... o. . .
508 X  315 mm. =  20 x  14 ídem .   ...... . ..........
712 X  254 mm, 28 x  10 ídem    ........ .
712 X 5®S mm. =í= 28 X 20 ídem. . . . . . . . . . . . . --- - . •
508 X 254 mm. == 20 x  10 ídem .. * .......................... •.
608 X 365 mm. =  ?0 x  14 ídem ................................ .....
712 X 254 mm. ~  28 x  10 ídem ......................
712 X 508 mm. == 28 x  20 ídem....................... ......... .....
168 X 355 mm. == 20 x  14 ídem  ..........
712 X  254 mm. =  28 x  10 ídem . ....................
712 X  Sos mm. — 28 X 20 ídem» ............................
508 X 8Si mm. =  20 x  14 ídem . ..................... ....
712 x  264 mm. =  28 x  10 íd®m.  ............................ ...
712 x  568 mm. =  28 x  20 ídem .  ................. .......... ..
508 X  355 mm, =  20 x  14 ídem . ............... .............
712 X  2S4 mm. =  28 x  18 ídem .    .................
712 X  §08 mm. =  28 x  20 íd em . ................
508 X 355 mm. =  28 x  14 ídem .  .......... . . . . . . . .
712 X 254 mm. =  28 >< l i  íd em . ...............
712 X  608 mm. =  28 x  20 ídem .. . . c. . . . . . , . . . . . . . .
685 X 432 mm. =  25 x  17 íd em , .................
685 X 482 mm. == 25 x  l7 ídem ».  ..........
635 X  432 mm. == 25 x  17 ídem  ....... ......... ' . . .
480 X  380 mm., para fabricación de boterío mecánico
500 X 875 mm., para ídem id        ......
600 X 400 mm., para ídem id ....................... .
§20 X 255 mm,, para ídem i d . ^  .

 \   _

PESO. N1T@
APROXIMADO'

Libras inglesas.

85 
85 

170

108

154

108

136

136

156

156

126 
146 
166 
100 
100 
100 
140

PRECIO P#R CAJA

Pesetas.

120.50

242.00
123.50
124.00
124.00
177.25
127.00
127.50
127.60
135.00 
13§,iO
135.50
131.50
132.00
132.00
143.00
143.50
141.60
130.50
140.00 
140,©O
129.00
136.00
142.00
126.75 
129Í25
138.25
183.75

Pesetas.

119.50 
12Í,O0
240.00 
122 59
123.00
123.00
175.75 
125,¿0
125.60 
126,80
133.00
133.50
133.50
129.50
130.00
180.00
140.00
140.50
140.60
136.50
137.00
137.00
127.00
118.00 
139,09
125.75
128.25
137.25
182.75
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limo. Sr,: Do coBformid&d con lo pro
puesto por eso Comité^ á coBtinusclón se 
inserta la relación de ios solicitantes á 
los que no se haee adjudicación de hoja 
de lata po^ no contar con maáios propios 
para transformarla y resultar surtirse de 
transformadores, á los que se ha hecho 
la adjudicación para aquéllos y de quienes 
deberán solicitar sus correspondientes 
pedidos como hasta aquí io hicieron.

I n d u s t r ia s

ACEITEROS
Alemán Alemán, Antonio, Espinardo. 
Antrán, Fernando, Barcelona.
Aceitera del Mediterráneo, Málaga. 
Aceitera Española, Málaga.
Aceitera MiperVa, Málagá.
Baserá y Oliverj, Salvador, Barcelona. 
Barca V lia, Ricardo,
Bqsluéts Herhiános, Madrid.
Ba)íesíer Roinero, JpéérTóríosa.
Bóttá Pábregas, JoiA Barcelona.
G^iliar y Gaillar, León, Máíagá.
Bau, JoÉA Tortosa.
Costa Fu Andréa, Glacpmo, Badalona. 
Cpypmina B ala»er, ^osé, Barcelona; 
Carreras, Jpse, Gerona.
Cánales, iSíátlas y Compañía, Málaga. 
Casas, Hijes de Carbonell y Compañía, 

Sevilla.
^ m a  y Ofp% Barcelona.
Carbónelt y Compañía, S. en C., Cór

doba.
Oándido Oórtada, Barcelona.
Dnrán y Fosas, Barcelon 
FÓsaA Valentín, Barcelona.
Fressipier Hermanos, Béllpuig.
Gi^naJ Enrique ó 

• Gásüll, Félix, Reus.
Gqardíqla é Iglesias, Salvador, Viláseca. 
FarretTy Compá Málaga. 

l^angáBé Herm̂ ^̂
Siiiñné Llorépii Antonio, lárcelóna 
Moretón, Viuda do Gerónimo, Ciudad Ro

drigo,
Mak-pherson y Conipañía, Daniel, Cádiz. 
M^ríí y Torres, Domiago, Barcelona, 
Morales y Compañía, Fuente Genil,
Fráu y Martínez, Tortosa.
Millet y Compañía, Fél^e, Barcelona. 
Martínez de Pinílfoa y Compañía, Cádiz, 

. Viuda de Martí, Ramón, Chertar 
Martí GuliÓrrez, Alcalá de Guadaira 
Viuda de J. Navarro Cardona,.Tortosa. 
Panísello Ougát, Juan, Tortosa. 
Éresciaño Pietro, Tortosa.
Pastor Rodríguez, José, Valencia. 
Pallarés Hermanos, Cabra.
Pedroll Sabó, Manuel, Tarragona. 
Pallarés Hermanos, Tortosa.
Viuda de Manuel Guat;c^ Tortosa.
El lhtercambib, Baró^Óñal
Viuda de Jenaro M. Izqnlérdo, Sevilla.
Tiburcio Izquierdo, SevUDÍ.
Ibarra, Hijos de, Sevilla.
Labri^y Compañía, Sobrinos dé Fernán-

Nícoláu y Compañía, Tortésa.
Luca de Tena, Hijos de, Sevilla.
Guarch Hermanos, Reus.
Palau y Compañía, Parcelona.
Parejo, Manuel G., Sevilla.
Npguerat J  osé Ahtáaío, Valencia.
Riba Hermanos, Jaén;
Rovira Hermanos, Barcelona.
Salat, Sociedad Anónima, Barcelona.
W á y Torres, Sociedad en Comandita, 

Barcelona.
Serrano ó Hijos, Francisco, Lucena. 
Sotomayor, Florentino, Córdoba.
Torres ^ Ribellí>s, |«yilW.
Villón Luque é Hijos,. Rute. .,

y Rodríguez, S. en O., Barcelona, 
yeinhagen Gustavo. Barcelona.

XJTILIZADORES VARIOS ^
Diego Gómez, Sevilla. I

CONSERVAS DE PESCADO
Arrazafe y Compañía, Ondárroa. 
Aerechaga, José, Ondárroa.
Arceó Baldano, Bermeo.
Bosco Leonardo, Vigp.
Vüaeva, Dominico, Ondarroa.
Bosco, Leonardo, Cariño.
Carrasco, Manuel, Benauján.
Ciril Poilo, Masnou.
Atocha, Felipe.
Albaceo, Hijos, Bermeo*
Aranda Barroso, Juah, Málaga.
A lboni^, Ladislao, Bermeo.
Abella,^!j os de J. A., Cariño.
Aballa, Manuel, Cariño.
Abella, Leonardo, Cariin.
Afeella, Jc^é, Cariño.
Bussa Sache, Ondárroa.
Bosco Sierra, Leqii ardo, Ortigueira.
Chas, José, Coruñav 
Campos, MártíBjÓndáW 
Calafú, Angelo, Lequeiíio.
Celaya Echevarría, Ondárroa.
Curimaño, Ondárroa.
Calle, Diego, Montefaque.
Conde y leresa, Llanas.
Campos, Julia, Bermeo.
Crespo HermanoSi Barbáte.
Escebio Heraanos, Cipi;iano, GílÓñ* 
Eízaguírré, Ignacio, Ríáníúá.
Fernández, Adolfo.
Fierro é Hijos, Pavía. ,
Fragua, Manuel, Sañtoñá.
Fanego Beuza, Cariño.
Goytiá, José María, Ondárroa.
Guanega, Blas, Ondárroa.
Graeiano, Sálvatqre, Leqüeítío.
Fórcen, Faustino, Gijóií.
Larrazábal, Lequeitio.
Lacea, Jéán Luis, Oñdárroá.
Lináres Galiana y Llórét, Tátifá.
Lloret y Linares, VillajoyOsái 
Ladra y Alvarez, Vivéro.
LetonUr Silvestre, Bermeo.
Lumbrerá Ó Hijos, Bilbao. ;
Lago Hermanos, Andrés, Oáriño.
Leo Masét  ̂Vich.
Linares, Jaime, Villajoyosa.
Domínguez Quintahá, Antonio, Cariño. 
Dentiñ Hermanos, Ondárroa.
Herrero, Hijo de Elias, La Cortífía. 
Iriondo Hermanos, Ondárroa.
Ibarruta^ Cipriano, Bermeo. ^
Insuka y López, Vivero,
Martínez y  CompálRa^ Éertneo. ^  
Martínez, José, Ondárroa.
Marcos, Ruperto, Bermeo.
M arto  y Fiige; TOdárroa.
Medina y Antonil, SantOña.
Ocamica, León, Lequeitio.
Ortiz, Viuda de, Ondárroa»
Oitolaza, Primo de, Bermeo,
Mesa y Coria, Ceuta.
Marto;MánueL Tarifa.
Masardo^Xmllio, Tarifa.
Márquez, Francisco, Vigo.
Pont, Onofre, Cadaqués.
Pecherie Frangaise, Bermeo.
Romero, Jeróníníó; Tárifá. 
Ramíréz,T^am3Íácb,
Pujana y Condo, Agüstíhf Bermoó.
Pernas Decampo, Francisco, Garifío. 
Pedemonte, Manuel.
Sánchez y Sánchez, Franciáccv 
San Félípo, Ludo vico, OñdárjPéá. 
Salábarriota, José María, Gndárroa. 
Saparradnoj Guisepe, Lequeitio.
Sociedad anónima San Luis, MeliU?^
San Domingo y Cíq., Cariño.
Víla Carbó, Francisco, Bermeo^

" Soriáño, Pedro, Barbate.
Scola, Bartolomé, Bermeo ^

IJriondo y Bastequieta, Bermeo.
Utrera, José, Tarifa.
Váñéz Piñeiro, Leopoldo. Cariño.
Pérez Albuerne, FioreritiBO, Cudillero. 
Lago Castellón, José, Malpioa.

C®KSERVAS VEGETALES
Belda Bello y Cía., Novelda,
E. Puig Corvé, Barcelona.
Pérez Pér ras, Puente Genil.
Hijos de P. Fladénorens, Barcelona. 
Manuel Cruces, Puente Genil.
Gastílio Gómez, Jaláhce.
Hijos de Rafael Rivas, Puente Geni!.
José Ramírez, Algemesí.
Pedró de lá Torre, Tudela.
Lupo Pérez Terraza y Cía., Barc o 
Malsanes y Ptijol, Barcelona.
Hipólito Moreno, Alfaro,

LO quedoniunico á  V, I. para su eano'» 
cimiento , y efectos cáñsiguiéntes. Bic:s 
gñárde á V. I. mucho años. Madrid, b cía 
Agosto de 1918.=¿E1 Comisario general, 
Ventosa.
imstrísínm:S6ñor Presidente del Comitó 

especial, éncargado de’intervenir en la 
distribución de hoja da lata, así iiaclo- 
nal como extranjera.

MllSTIilO DÉ ÍNSTOCGíé» POí LICI 
' ' ■ ‘ ^ M lLÁS ASHES ,

En cumpUmiento de Jq dispuesto en lá 
regla do la Reál orden do 22 de Junio 
tUtiipo, ha acordado esta Dirección Ge-

1.® ̂  Que cese en el cargo de Profesora 
in t^lB a de Francés ñ® las Escuelas Noz"- 
maáes de Almería DA Dóloiíeá Brea Gô  
re^tiza.

2.® Declarar amortizada dicha plaza 
por-ñaber- sido deélarádo desierta, por 
-ordeñ de está fecha, él concurso de tvm- 
lado anunciado pa r̂a proveerla; y la de 
Tarragona, por haber-.pasado' en virtuíi- 
de análogo concurso, á las de Murcia, la 
tRular que la  desempeñaba D.^ Tisitá^ 
ciónQrteg^fy

Qoe loa Oatedrátlcoá numerarlos 
de Francés de ios InstituMs genéraies y 
técnicos de Tarr^pn^a^y Almería pasea á 
encargárse desempeño de las que 
respeofeá^ént© quedan amortizadas en 
la§JU^acionés dónde ellos sirvan, y á 
l^ercibir en concepto de gratiflcación la 
cantidad anual de 750 pesetas, mitad d© 
la dotaclóu que téníán asignadas dichas 
plazas súprimidas, y que las 750 pesetas 
reataull^ de c^da una de esas plazas que
den éh beneficié del Tesoro.

Lo que cpñiuniCQ á V. S. para su co- 
noeímiehto y  demás efécto». Dios guardo 
ft V* S. muchos Años. Madrid, 29 de Julio 
de 1918.B^E1 Director general, Gaécóm 
Marín.
Señores Reotrnses de las IJniveiáidades 

de Barc^ona y Cteaítada; ^

, Esta Dirección % ib ra l ha acordado 
declarar desiertd^l concurso dé trai^ado 
anunciado pA^á proveer la plaza de Fro- 
fesor dc^ráncés de las Escuelas Norma * 
le s^ é  Almería, por nq haberse presenta
do  más aspifante|(.4Ue Dolores Brea 
Dorestiza, qpien por no réunir la condi
ción ijcdiáj^nsable d i sor Profesora en 
pyópiéaaCde dicha enseñanza y sí sola
mente la de interina en esa Escuela no 
puede uer admitida á dicho concurso.

Le qup cómuníco á V. B. para su ©ono- 
óimléñto y demás electes. Bios gm^de á 
V. 9. vmmn años, Madrid, »» ds juUo
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de 1918.®* El Director general, Gaácón i de 1918. 
Marín. Marín.
Señor Rector de ía Universid^^^d de Gra

nada

En el expediente de concurso para pro^ 
veer una plaza de Auxiliar de Dabores y 
Economía doméstica de la Escuela Nor
mal de Maestras de Cáceres,

La Comisión permanente del Consejo 
do Instrucción PfibliCa ha emitido el si- 
guíente dictamen:

«Visto el expediente de concurso para 
la provisión una plaza de Auxiliar de 
Labores y Economía doméstica de lá 
Normal de Maestras de Cáceres: 

Resultando que el 7 de Mayo se anun
ció á concurso dicha plaza:

Resultando que se presentaron D.® Ma
ría Anta Alvarez, diciendo que se en
cuentra incluida en la Real orden de 17 
de Julio de 1916, sin servicios; D.® Adela 
Carsi, Maestra superior, de Sección, in te
rina en la Escuela graduada del grupo 
Balmes, por nombramiento del Rector de 
Valencia; D.® Heliodora Cruz Arteaga, 
Maestra interina de La Hinojosa, desde 
1917; D.  ̂Enriqueta Dinüla, que se halla 
incluida en la Real orden do 19 de Julio, 
de 1916 con servicios, y D.® Angela Gon
zález, Auxiliar gratuita de Labores de 
Albacete, en 3 de Marzo de 1916 y Maes
tra de la Escuela práctica graduada de 
Soria.

Considerando que la circunstancia de 
preferencia, segün la conyocatoriá, es la 
de mayor tiempo de servicios en Labo
res, como Profesora interina, sustituía ó
gratuita:

Oonsidaráado que esta c irin s tan c ia  
sólo la reúne D.® Angela González Rodrí
guez, Auxiliar gratuita de Labores de la 
Normal de Albacete;

Esta Comisión opina procede propo
nerla para la plaza objeto del concur
so, como lo hace la Sección del Min ste- 
rio, á O.® Angela González y Rodríguez.»

Y conformándose S- M. el Rey (q. D. g.) 
®on el preinserto informe, ye há servi
do resolver como en el mismo se pro
pone, y por consiguiente, nombrar Auxi
liar de Labores y Economía doméstica 
de la Escuela Normal de Maestras de Cá
ceres, á D.® Angela González y Rodríguez, 
con la gratiñcáción anual de 1.000 pe- 
gsetas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 1."̂  

Agosto de 1918.^E1 Director general, 
Gascón Marín.
Befíor Rector de la Universidad de Sala

manca . ■ '
Señora Directora de la Normal de Maes

tras de Cáceres.
Extfücio de la hoja de méritos y servicios 

de D.® Angela Goneáhz y Roúriguee.
En de Marzo de 1916, fué nombrada 

Auxijiar gratuita de Labores y Economía 
domestica, prestando después gratuita- 
mente un año de servi ios en la Escuela 

graduada de Soria.

B. M. V »ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
autorizar Remiro Arámburo Abad, 
pars* que tomar posesión en la
Normal de de Teiuel del cargo
de Profesor numerario de la Escuela Nor
mal de Maestro» de Lé?:ida.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V.^^ para su oo- 
nooimientd y ídemás efeotosi^Síos guá?db 
á y  B. muchos aiLbs» Madrid,^ de Agbsto

=E1 Director general, Gascón

Señor Rector de la Universidad de Bar
celona.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue 
la do Estudios Superiores del Magiste
rio,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
nombrar Profesora numeraria de Gra
mática y Literatura castellanas con E}er- 
clcios de lectura de la Escuela Normal 
de Maestras de Guadalajara, á D.® Nata 
lia Pobleta González, propuesta por el 
Claustro de Profesores de la citada Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio, con el número 13 de la lista de ca
lificaciones de la Sección de Letras, for
mada al acabar el curso de 1915 á 19i6.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo participo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Agosto de 1918.=E1 Director general, 
Gascón Marín.
Señor Rector de la Universidad Central*

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 49 del Real decreto de 30 de Agosto de 
1914, reorganizando la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisíerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesora numeraria de Geo 
grafía de la Escuela Normal de Maestras 
de Teruel, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas, á D.® María Josefa Rivas Ayús, 
propuesta por el Claustro de Profesores 
d é la  citada Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio, con el número 12 
de la lista de calificaciones de la Sección 
de Letras, formada al acabar el curso de 
1915 á 1916.

De Jíeal orden* comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Agosto de 1918.=»E1 Director general, 
Gascón Marín.
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
los artículos 59 y 60 del Estatuto general 
del Magisterio,

Esta Dirección General ha acordado 
conceder los ascensos siguientes concia 
antigüedad, á los efectos del escalafón, 
que so menciona;

MAESTROS 

1.® de Julio,—A pesetas,
D. Francisco Morote Jarza, número 60, 

en la vacante de Madrid, por jubilación 
de D. Andrés Díaz.

A 3.000 pesetas.
D. Diego Molleja Rueda, número 128, 

en la resulta del anterior.
A 2,500 pesetas,

D. Domingo Martín Derduas Alvarez, 
número 885, en la resulta del anterior.

A 2,000 pesetas,
D. Emilio Falencia Martínez, número 

825, en la resulta del anterior.
La váeánte de Pontevedra por defun

ción de D. Jesús Porta, se reserva para 
oposición restringida.

A L€50 pmetas.
D« M^qliia^es U. Fernando Adrada

Chaves, número 1.107, en Ja resulta del 
Sr. Falencia.

A l  500 pesetas^
D. Salustiano Hornillos León,

1.476, en la resulta del anterior, y D. Ma« 
nuel Cervera Feria, número 1*̂ 77, en la 
vacante de Gran Canaria, por defunción 
de D. Manuel Estupinán,

A 1,375 pesetas,
D. Damián Ricart Lafont, núm^^ro 2.454, 

en la resulta del Sr. Hornillos, y D. Asen- 
sio Sales Navarro, número 2.455, m  la 
resulta del Sr. Carrera.

A i.100 pesetas,
Sa anula el ascenso concedido por or

den de 5 de Julio á D. Fermín Rodríguez, 
porque según comunica la Sección de 
©viedo tiene dereihos limitados, por 1© 
que está mal colocado en el escalafón, y 
se así iende en su lugar á D. Zacarías Ro
dríguez Villamor con 1 4 »-^3l-3-13.

D. Ramón de Mingo GomoUén, con 
1-7 »—23 4 11, en la vacante de Orense» 
(Carballeda de Valdeorras).

D. Francisco Molina Flores, número 
5 648, en la resulta del Sr. Ricart.

D. José María Romero Fernández, con 
1-7 »—22 3-23, en la resulta del señor 
Sales.

D. Amador Blanco Martín, con 1-7-»— 
22 » 27, en la vacante de Lugo por paseá 
Normales de D. Manriel Macera.

D. Francisco Almazán Antón, núme
ro 5.649, en la de Oviedo, por defunción 
de D. Plácido Blanco.

D. Basilio Antonio Luengo, número» 
5.650, en la de Falencia, por ascenso d©. 
D. José Casanovas.

D. Gregorio Rubio Rubio, número 5.651, 
©n la de Segovia, por pase é Normales de 
D. Andrés López, y D. Eugenio MeDéndez 
Fernández, número 5 652, en la de Zamo 
ra, por clasificación de D. José Escudero

2 de Julio,—A 1,375 pesetas,
D. José de los Bucis Negrete, número 

2.456, en la vacante de Gerona por paseá 
Normales de D. Miguel Santaló.

A 1,100 pesetas,
D. Celestino Miguel García, con 1-7-»— 

21-7-11, en la resulta del anterior.
3 de Julio.-' A i,100 pesetas.

D. Emilio Díaz Ferradas, número 5.653# 
en la vacante de Burgos, por pase á Nor
males de D. Narciso Alegrín.

4 de Julio.—A 1,375 pesetas,
D. José Nadal Galea, número 2.457, en 

la vacante de Santander, por defunción 
de D. Celestino Miguel Alvarez.

A l.íOO pesetas.
D. José Morán H errero, con 1-7 »— 

21* 4-3, en la resulta del anterior; y 
D. Lucas de la Blanca Jiménez, núme

ro 5.634, en la vacante de Almería, por 
defunción de D. José Martín.

9 de Julio,— A i,500 pesetas.
D. Agustín Santos Rebollo, número

1.478, en la vacante de Jaén, por clasifi
cación de D. Manuel P. Criado.

A 1 375 pesetas,
D. José Orts Ferrándiz, número 2.458, 

en la resulta del anterior.
Á i ,100 pesetas.

D. Tomás Delgádo Benito, númeto 
5,655, en la resulta del anterior, y 

D. Raimundo F. Bielsa Jordán, núme
ro 5.6^6, en la vacante de Madrid, por dé- 
fúñeioin de D*. Juan Francisco'Lo'Bada. ;
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ÍO de Julio,--A IMO pesetas,
D. Demetrio Plaza Núñez, número

1.479, en la vacante de Toledo, por jubi
lación de D. Gabriel Vallalviíla^

A 1,375 pesetas,
D. Emilio Marhuenda Picó, número

1.459, en la resulta del anterior, y
B. Felipe Justo Mosquera, número

2.460, en la vacante de Lérida, por deíun- 
dón de D. Elíseo Sales.

A 1,100 pesetas,
D. Vicente Tejedor Lluva, número 

5.657, en la resulta del Sr. Marhuenda, y 
D. Armengol Domingo Castells, núíne- 

ro 5.658, en la del Sr. Mosquera.
í i  de Julio.—A 1,^50 pesetas,

D. Rafael Delgado Sanz; número 1.108, 
asciende en la forma prevenida para los 
de Beneñcencia.

D. Antonio Magariño Pastoriza, núme
ro 1.109, en la vacante .de Vizcaya, por 
jubilación de D. José Manuel Zubeldia.

A ÍMO pesetas,
D. José Martínez Llórente, número

1.480, en la resulta dej anterior.
A 1.B75 pesetas,

D. Juan Talemer Serna, número 2.461, 
en la resulta del anterior.

A 1,Í00 pesetas,
D. Miguel Cunillera Maizá, número 

5.659, en la resulta del anterior.
16 de Julio,—A 1,375 pesetas,

D. Rafael Oatalá Calatayud, número 
2.462, en la vacanté de Oáceres, por de
función de D. Luis Garzón.

A 1,100 pesetas,
D. Isidero Abad y Abad, número 5.669, 

en la  resulta del Sr. Oatalá, y 
D* Aniceto L. Antoni Vico, número

5.661, en la vacante de Zamora^ por jubi
lación de D. Nicolás Romero.

iS de Julio,—A 2,060 pesetas.
D. Leonai^do Mugarro y Fenollera, nú

mero 826, en la vacante dé Barcelona, 
poir jubilación de D. Miguel Eomeu.

A 1,650 pesetas,
D. Eduardo Elias Rufo, número 1.110, 

en lá resulta del anterior.
A 1,500 pesetas,

D. Manuel Barrachina Vivas, número
1.481, en la resulta del ánterioí.

A 1.375 pesetas,
D. Manuel O. de Pernuy Soutillo, nú

mero 2.463, en la resulta del anterior, y 
D. Baldomero Hernández Hernández j 

número 2.465, en la vacante de Jaén, por 
jubilación de D. Luis Villacafias.

A 1,100 pesetas,
D. Argimiro Martín Sánchez, número 

5.663, en la resulta del Sr, Pernuy.
D. Calixto Quintana Fuidio, número

5.662, en la del Sr. Hernández.
®. Juan Manuel Tejerina, número 5.664, 

en la de Orense (Puente de Deva), y 
D. José Antón Herrero, número 5.665, 

en la de Tarragona, por clasiflcación del 
Maestro de Viúols*

26 de Julio,—A 2.500 pesetas,
D. Antonio Solans González, número 

^6 , en la vacante dé Jaén, por renuncia 
p , Laureano Sigler.

§00 pesetas,
D. Pranoiséo Estartús í^rat, número 

flIiJjP^Tesnlta

A 1,650 pesetas,
D. Rafael Varas González, número 1.111, 

en la resulta del anterior.
A 1,500 pesetas, - 

D. Jerónimo Llarden Porta, número
1.482, en la resulta del anterior.

A 1,375 pesetas,
D. Salomé Benito Morata, número 2.466, 

en la resulta del anterior.
A 1,100 pesetas,

D. Benigno Gómez Humanes, número
5.666, en la resulta del anterior.

23 de Julio,—A 1,100 pesetas.
D. Pedro García González, número

5.667, en la vacante de Toledo, por jubi
lación de D, Manuel Pérez,

24 dñ Julio,—A 1,375 pesetas,
D. Alejo García Hernández, número 

2,467, en la vacante de Cáceres, por de
función de D. Luis Garzón.

A  1.100 pesetas.
D. Serafín González Pérez, número

5.668, en la resulta del anterior.
31 de Julio,

La plaza de 2.000 pesetas de Ciudad 
Real, por jubilación de D. Rafael Acedo, 
se otorga á lá  oposición restringida.

MAESmAS
í.o dé Julio,—A 1.500 pesetas,

D.  ̂Nicaridra García Asensio, número
1,527, en la Vacante de Barcelona, por ex
cedencia de D.^ Rafaela Gaballer.

Á 1.375 pesetas',
D.^ Concepción Melis Gregori, número 

2.558, en la resulta de la anterior.
A 1-100 pesetas,

D.® Manuela Paedecasas Hernández, 
Maestra ingresada por oposición restrin- 
£TÍda en 1914, en la resulta de la ante
rior.

D.® Dolores Ortiz Rebollo, con iguales 
condiciones que la ánteridr, en la vacan
te de Granada, por jubilación de doña 
Clementina Raiz.

D.^ Rafaela Díaz Díaz, con 1 7-»-22-8 24, 
en la de León, por jubilación de D.® Ete- 
naValuerca.

D.® Esperanza Couzeiro Rodríguez, con 
1'7 29 >1, en la de León, por jubila
ción de D.® Pau]a Díaz.

D.® Carmen Rané Zafra^ con l-7-:^-^ 
23 6 en la de Orense (Partería).

D.® Valentina Romero Simón, con I 7 
23 J>-26, en la dé LogíoñOt pov?iubiiaoión 
de D.® Joaquina Suso.

D.® María Morales Alcaraz, con t  7-s— 
2M9 7, en la de Orense, por jubilación 
de D.® Carolina Otero.

D.® Concepción Paulo Nadal, con 1 7 » 
22 10 27, en la de Santander, por ascenso 
de D,  ̂Petra Ossó,

D.® Andrea Pérez Jurado, número 5.706, 
en la de Santander, por jubilación de 
D.® Antonia Criado,

4 de Julio,—A 1,100 pesetas,
D.® Francisca BosiÜi 011er, con 1-7*»-" 

21-3-6, en la de Segoviá, por jubilación de 
D.® María Benito, y D.® Eustaquia Martín 
Hernández, número 5.767, en la de Lugo, 
por jubilación de D.® Elvira González.

9 de Julio,—A 1.10$ pesetas,,
D.® Mariana Calás Hernández/númoro 

5.708, en la vacante de CoruÁq, dé- 
función de D.® Angela Jáópe?!,

10 dé JuHo,—A I.ÍÓO pesetas,
D.® Concepción Herrero Bueso, núme

ro 5.109, en la vacante de Zaragoza, por 
jubilación de D.® María Auxumpié.

13 de Julio,—A 2.B00 pesetas,
D.® Emilia Valle Poses, número 421, en 

la vacante de Madrid, por jubilación de 
D.® Mercedes Trés.

A 2.000 pesetas,
D ® Bernardina Cabezón Berceo, núnoe* 

ro 837, en la resulta de lá anterior, y 
D.® Concepción Marín Navarro, núme* 

ro 838 (en comisión con 1.375), en la va
cante de Castellón, por jubilación de» 
D.® Jacinta García.

A 1.650 pesetas,
D.® Clotilde Herrera Falcato, número 

1.174, en la resulta de la Sra. Cabezón, y 
D¿® Paula Sáez Gandía, número 1.175» 

en la vacante de Baleares, por jubilación 
de D.® Francisca Desclaux. ^

A 1,500 pesetas.
D.® Susana Benedicto Villa, núnjéro

1.528, en la resulta de la Sra, Herrara, y  
D.® Florentina Rebolleda Renevo, núh 

mero 1.529, en la de la Sra. Sáez«
A l,37t pesetas,

D.® María D. Mateos Canilla, número 
2.560, en la resulta dé iá Sra. Benedicto.

D.® Antonia Balagúer García, número 
2,861, en la de la Sra. Rebolleda, y 

D.® María Pilar Alloaza, número 2 J62, 
en la de la Sra. Marín Navarro.

A 1.160 pesetas,
D.® María E. Alonso García, número 

5.710, en la resulta de la Sra. Mateos..
D.® Carmen Rodríguez Campo, núme^ 

ro 5.711, en la de la Sra. Balaguero.
D.® María Carmen Alvarez Martínez» 

número 5.712, en la de la Sra. AUonza.
D.® Enriqueta Sáenz Rodríguez, núme

ro 5.713, en la vacante de Bastellón, poff 
ascenso anterior de D.® Manuela Velao.

B.® Esperanza Muriel Barbero, número 
5.714, en la de Logroño, por defunción de 
D.® Benita Serena, y 

D»® Juana Fardos Traid, número 5.715  ̂
en la vacante de Orense (Clortegada).

14 de Julio,—A 1,100 pesetas,
D.®-Juana Prieto Rodríguez, nú;̂ 4iierú 

5.716, en la vacante de Orense, po*r jubi- 
láción de D̂® Francisca Adela Borrajo.

15 de Julio,— A 1,^75 pe,eetas,
D.® Josefa Amiais Amorós, núm ero

2.562, en la vacante d^ Valladolid, por 
clasiñcación de D.® María C. Castora.

A 1,100 pesetas,
, D,® Fernanda Contreras Ayuso, núme

ro 5.717, en la resulta de la anterior.
16 de Julio,—A 1.375 pesetas,

D.® Dolores Borja Mdmpó, núinero
2.563, en la vacante de Lérida, por clasi-  ̂
ñcación de D.® Antonia Jósdán.

A l,íOO pesetas,
D.® Francisca Albalet Navarrelé, nú

mero 5.718, en la res;alta de la ante
rior; y , V

D.® Florencia Fúgido Lozáne, número
5.719, en la var:^Bte de Lérida» por clasi- 
ñcación de D»® Lucía María Barbosa.

de Julio,—A 1.50$ pesetas, 
b*® Josefa Fernández Cornejo, númo» 

ro 1.580, en la vacante de Alicante, poy 
jubilación de D.® Amt^áro Neira.

A 1.375 pesetas,
D.® Nicola&a Tambo Sánchez, númérg 

2,564» en la rééuitu de la mmiovn
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, A IJOO pesdaií,
Axitoiiia Mareo Catalán, nümero

5.720, en la resulta de la anterior.
25 d& Julio, — A í.500 pesetas,

D.®' María E. Fernández SñBclio, núme
ro 1.531, en la vacante da Almería, por 
jubilaoióíi de D.® Carmen Arólas.

A i,375 psseias,
D.® Eogenia Martínez Iñígiiez, número 

2|,565, en la resulta de la anterior.
A ÍJOQ pesetm.

D.® María Benito Rodríguez, número
6.721, en la resulta de la anterior.

3 i de Julio.
La vacante d© 1.650 pesetas de Ciudad 

Real, se otorga á la Maestra- reingresada 
en Madrid, D.  ̂Sugenia- Angulo Morales, 
y ascienden á 1 500 pesetas D.® Clara He- 
fas Áuñó», número 1,532, en la vacante 
de Ciudad Real, por jubilación de D.® Jo 
sefa Izquierdo, y li.® Francisca Santos 
Machado, número 1.533, en la vacante d© 
ciudad Real, por iubiiaoióii de D.® Isido- 
ráRambai.

A í,375 pesetas,
D.® María Angustias Toledo Montes, 

pú mero 2.566, en la rasuiía áe la Sra. He* 
ras.'-

D.® Tenancia Csrd© Iriarto, número 
2.568, en la de la Sra. Santos; y 

t íT r in id s d  Rtus Gasas, número 2.169, 
en la vscant© de Ciudad Real, por luBíla* 
ción de D.® María Josefa Navarro.

A Í JÚO peséi&s,
D.® Oleggria Huiz Mqntoya, nümero 

6*722, en la resulta de la Sra. Toledo.
B.® María del Consuelo Garda Chicolá, 

con 1-7-3>—19 4 l l ,  ©n la de la señora 
Cuuoij ■ ' ,r

D.® María Purifícaolén Pedresa, núme
ro 5,723, en la de la Sra. Mus.

La aniigüecltd á efectos económicos de 
los nombrados será la de 1.® del co
rriente..

Las Secciones administrativas de P d  
'■mera ensüñ.sfnzu" tendrán en, cuenta laá 

disposidcses dictadas respecto á-' aseen- ■ 
sos tíei'Míjg'ktcrio. ■

Lo digo í  ?i.«tedes pera su conocimian-- 
to y efectos. Dios guarde á ustedes m u
chos años. M-udríd, 5. de Agosto d© 1918. 
El Director general, Gascón Marín. 
Señí^ras Jefes de las. Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

limo. Sr.: Esta Dirección General, usan
do de las íacolísdes conferidas por la re 
gla 2.® de la Réal orden d© 22 'de Junio 
último, y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 44 dal Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, fea acordado;

i.° Anunciar á concurso da traslado 
por término de veinte días, á contar des
de la püblicación de esta orden ©n la Ga
ceta, la plaza de Profesora numerarla de 
Geografía, vacánte en Ta Eaeuela Normal 
de Maestras de Ciudad Real, por fsíliéci- 
miento d© la titular qu© la desempeñaba 
D.® Casilda-Mexfa. '■■■■

2 ® Sólo podrán aspirar á dicha plaza, 
por 8i presente eoBcurso, las Profesoras 
numerarías de Escuelas'Normales de  
Maestras adscritas á la Sección de Letras 
6 que tengan asignada la asíg'natura que 
se trata de proveer y qu© posean el títu
lo profesional correspondieiite.

8.° Ei orden de preferencia será el se- 
fíalado en el artícuío 45 del citado Real 
decreto.

4.° ' Las aspirantes deberán elevar sus 
instancias á esta Dirección Ganeral, acom
pañadas de sus hojas de Bervicios-, por 
conducto de sus Jefes inmediatos, dentro 
del expresado plazo de veinte días.

Dios guarde á Y. í. muchos años Ma
drid, 6 de Agosto de 1918.=E1 Director 
general, Gascón Marín.
Señor Rector d© la Universidad Central.
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En virtud de lo acordado por Real or
den de 14 de Enero último, se abra in 
formación p%biica sobre el proyecto de 
reparación y ensanche d6i segundo tro

zo d© los cauceís principales de| Sindica
to de Cuevas de Yera, provincia de Al
mería, señalando un plazo de treinta 
días, á partir de la piibilcadón de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, para 
que puedan reclamar contra el mismo 
cuantos se consideren perjudicados, á 
cuyo efecto el proyecto estará dé tííaiíi- 
ñesto, durante el mismo plazo, ©n él Mi- 
nlsterf o d© Fomento y ©n el Gobierno Ci
vil de Almería, debiendo présentarsé las 
reclamaciones en dicho Gobiernó.

Los datos esenciales del proyecto, se 
détalian en la siguiente

Núia extracto para la información.
Para ía ampliación d© las obras de re

paración y mejora de Ifes acequias prin
cipales de la Comunidad de Regantes de 
Cuevas de Yóra se proyéeta ejecütar:

1® Revestimiemo y ensanché de va
rios trozos do la acequia principal del 
Sináicato en lá margen izquierda del río, 
entre el punto donde empieza frente á la 
vega del Cebollar y la rambla denomina
da de Juquini.

2.® Obras análogas en varios trozos 
de la acequia principal de la margéñ de-

I recha, entré ©1 final de la Obra ejefeútada 
años atrás y entregada últimamente al 
Sindicato y el camino llamado de Oal- 
■guerín. ■ - '

3.® Un sifón, situado frente á la sali
da de la galería de alumbramiento, para 
ei paso de las aguas desde la margen de
recha á la izquierda del río.

4.® Unión de la acequia que cbhdúce 
las aguas sobranter de Yera cdn la gale
ría de alumbramiento á unos 600 métros 
agua arriba de la salida de la galefría de 
alumbramiento; y

5.® Limpia de esconpibros y arenas en 
este último trozó de la galería de alurá- 

.bramiento.-' ■ •
Todas las obras que se proyectan radi

can en término municipal de Cuevas de 
Yera. - v'- '

El presupuesto total de Administra
ción de estas obras es de 242.121,42 pese
tas, y el total de contrata ¿le 269*354,86 
pesetas.."' ^ /; ;

Madrid, 6 de Agosto de 19I8.=®]É1 Di
rector general, Barcalá.

tip.


